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Cúcuta, 09 de diciembre de 2025
20251030047444 

Señor
JOSE LUIS GALEANO ARIAS
Dirección: Calle 29 1-75 Virgilio Barco
Cúcuta, Norte de Santander

Asunto: Notificación cumplimiento de Resolución SSPD 20258400615385 del 25/11/2025 
Radicado de entrada CENS 20251020029696 del 26 de noviembre de 2025
Expediente CENS E.S.P 202150666

Reciba usted un cordial saludo. 

En atención al escrito presentado y la resolución en CENS S.A. E.S.P. con radicado y fecha 
del asunto y con el fin de dar aplicación a la resolución SSPD mediante la cual se resuelve 
el recurso de apelación interpuesto contra la decisión adoptada por CENS; en la cual nos 
indican lo siguiente: 

“MODIFICAR la decisión administrativa No. 20221030001216 del 12 de enero de 2022 
proferida por la empresa CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. 
ESP - CENS S.A. ESP., dentro del proceso de recuperación de energía, y en su lugar se 
ordenará a la empresa retirar el cobro de la liquidación por concepto de energía no 
autorizada y/o recuperada en los periodos de julio, agosto y septiembre de 2021, que la 
empresa pretende recuperar y que figuran en la liquidación por concepto de consumos de 
energía no autorizada; y solo es procedente recuperar el consumo del mes de octubre de 
2021 quedando así un consumo a recuperar de sólo 104.25 kWh por valor de $65.752 
conforme a las razones expuestas en esta decisión..”

En ese orden de ideas, resulta pertinente informar que esta electrificadora realizó el 
procedimiento descrito anteriormente. 

Cordialmente,

 Profesional P1 Canal Escrito

Proyecto: Johanna Quintero
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